
3 
EL BRIGADIER. D. JOAQUIN CLAREBOüT 

¿ SUS CONCIUDADANOS. 

eSlT ^ Un “e de 
la pluma t k,dura necesidad de tomar 

EÍSfe k ap°rl0gía de sí mismo! 
mis hogares nn?„P ?,¡ y forzado á abandonar 
bi'e y delicade " h3 k " que infama mi nom- 

desgracia á no desean^ e^mulf0 á tamaña 
ha sido sm embargo esta su fin,V 0<:encia- No 
a salvo de insultos v rom nte a ponerme 
frido en mi CraLdn emp°S que he 
me he situadoTESlST “ qUe SÍempre 
ter ni comorornlt» P bl .° por no comprome- 
sucesivo un Z ’,y Jamas tendria en lo 
con la u ni Tent° de reP0S0 si “ contase 
legislación1 i dC mi Causa’ que á la Iuz de «na 
hará dnc Sabla’ y ante unos jueces ilustrados, 

con o„paiTC“' haSta l0S mas Pe(Iuenos rasgos 
que se ha intentado ennegrecer mi reputa- 

¿Sí rustrí» 
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racter franco y popular , mi modo de vivir tan 
conocido, mi conducta pública, las persecucio¬ 
nes que sufrí en el anterior sistema, el ser un 
mayorazgo que por el actual tengo la mitad de 
él en libertad para poder disponer á mi arbi¬ 
trio , cuya libertad es tanto mas de apreciar por 
carecer no solo de bijos, sino hasta de herma¬ 
nos; tener mis haciendas acotadas, poder hacer 
los arrendamientos con libertad, y esperar que 
se modifiquen las contribuciones, me evitarían 

el penoso caso de ponerme de proposito á ma¬ 
nifestar á mis conciudadanos que el destierro y 
confinación con que se me ha tratado de desc¬ 

aer editar, son un enorme agravio á mis ideas y 
sentimientos, y contradicen abiertamente la con- 
ducta con que en todos tiempos he procurado 

acrisolar mi pundonor. 
Que un hombre que desde sus primeros anos 

basta su edad madura ha vivido honradamente? 
y ha amado y servido á su patria con el ma¬ 

yor desinterés degenere en sedicioso, parece tan 

imposible como el que no se congratule al ver 
preparada la felicidad de la nación en las sabias 
instituciones que nos rigen. Tengo la gloria de 
haber merecido el mejor concepto del pueblo 
en que me he criado, y que me conoce, y ^ 
de haber obtenido en las épocas mas críticas s11 
mas decisiva confianza. 

En las convulsiones políticas del año de 
viviendo como , un particular tranquilo y pacW; 

cp ciudadano, me ofrecí gustoso á ser útil? ^ 
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serio podiá, y el gobierno de aquella época me 
puso a la cabeza de cuarenta húsares, para que 
a la sombra de un pueblo justamente irritado 
los malvados no cometiesen los excesos á que 

ciendola^hr la exalta«on, descono- 

r dadL Me XT ? la °bediencia á las auto- 
ndacles. Me felicité entonces con los amigos del 

«te\d\haberl0 conseSuido5 y la notoriedad de 
este hecho me excusa de comprobarlo con do¬ 
cumentos que en caso necesario podría presentar 

del nrílmente SabÍd° ^efuínlbradrSnd 
v * Q1a tegumento ele voluntarios de Sevilla 

va V dZe ndl e‘-a°n0es Una Carrera Para nue- 
mitír mis7m°lda,,qUe SOl° Podian hacerme ad- muir mis íntimos deseos dp «pi* ií+íi a . 

¡es ts-rr r 
cimientos. En muy ñoco ti*611013/ pocos Co¬ 
hombres informe v empo de una masa de 
cuerpo que mise L ® ompuesta, organicé un 

do al gobierno ir C,0lílbati''’ Pid¡en- 
al meante al frente del ene- 

el mas ve’S™ pC°nCed10’ habíendo msrecid<> 
tificacinn» n concepto, como consta por cer- 
“ ?C‘°ne de generales de la mejor opinión- ne 

««^r“ídf'dia ‘t* ® r ^ oasi nacía de su fuerza activa 

en elPegtcUod°me0r de continuar 

órdenes superites, él^r ¿ffS 



conseguí reorganizar el cuerpo, y casi sin la ins¬ 
trucción necesaria marchamos segunda vez á pre¬ 
sentar nuestros pechos al común enemigo, ha¬ 
biendo tenido la satisfacción de mandar un cuer¬ 
po tan honrado como entusiasta en varias accio¬ 
nes y últimamente en la de Almonacid, en que 
sellé con mi sangre sus glorias y las mias, é in¬ 
utilizado por una herida de gravedad y una 
grande contusión, me vi con dolor en la preci¬ 

sión de retirarme del servicio activo. 
No he querido detallar circunstanciadamente 

ni las acciones de guerra en que me he hallado* 
ni la particularidad con que me han distinguí" 

do los generales á cuyas ordenes he estado, y de 
quienes tengo certificaciones que me hacen mu¬ 
cho honor, teniéndolo yo muy grande en no 
haber aceptado desde entonces sueldo alguno de 
la patria, desinterés que no suele ser común» 
. Después de esta época vivia sosegadamente 
el retiro de mi casa, siendo notorio al pueblo eU" 

tero que distante siempre de todo cargo y emp^°. 
público no codiciaba aumentar mi fortuna, 111 
tenia otra ambición que la de sostener la bueUa 
Opinión de mis mayores y pasados con una con¬ 

ducta arreglada á las leyes de mi pais y 
forme á las opiniones recibidas, disfrutando un1' 
camente mis bienes patrimoniales, contentando 

me con haber servido con honradez y fideliu3 j 
En estas circunstancias fui sorprendido en 

cama^á las doce de la noche del 15 de FeNef 
.del año de 1815 y conducido á un horren 



calabozo, adonde aun no se me consideraba se¬ 
guro j y me trasladaron á otro mas malo y de 
aque a otro peor, todo por disposición de D. 

l!‘¡,^aS°.Go,nez de Negrete, que se titulaba co¬ 
misionado regio. Asi permanecí 105 dias inco¬ 
municado y el modo con que se me trató nódrá 
inferirse de que se dio drden á los oficiales de la 

la vV *a enCargad°3 de mi custodia, con pena de 

go vd/1 PS1'T? ?Ue alglmo hablase conmi- 

d, „S ; : " ”:™“ "d™ otro 

dord mi inocencia. Q-é nS"eÍÍ“Zt 

ES 0 x h,1rdo ■>' ]°> 0S0S „Th °- 
tendome llenado de dolerá renmitiSen 

“• p.^oESV ¡SSS2 TZJZ “ 
ÜePS lSa“ ~ V“ 

«■metidos Sníí TSS. é ¡"ÍU“ida 
el grado de Km'n. i* ^ nai)leudoseme concedido 

SSLSimSfrZtSSt10’ J “» me habia vnln^o i eintegio el honor que se 

pues aunque he C°’ Pfro.sm sueWo alguno, 

patria nunca t Servir á ** 
satisfecho cm/l i ,°bjeto enrí(iuecerme. 

Asi +•11 ^ls^rutar s°l° ñus propios bienes 

miSSiS ’ue “"'““o d - 
de 'S cSdZoSmS Su"mia#™ 

con la l r mdmduos que cumplen 
J ! me creía ya á salvo de insultos y 
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atropellamientos arbitrarios, se me intimó el 15 
de Abril por el que interinamente despachaba 
el gobierno político de esta provincia, refirién¬ 
dose á acuerdo del ayuntamiento, una confina¬ 
ción para el Puerto de Santa María, adonde se 
me obligó á salir en el estrecho término de 24 
horas, como resulta de la copia del oficio N? i; 
sin preceder sentencia, juicio ni acusación, ni 
habérseme intimado mas causa que la de con¬ 
venir asi á la tranquilidad pública y á la segu¬ 
ridad de mi persona, como si la exacta obser¬ 
vancia del mismo sagrado código no afianzase 
una y otra, ó como si el amor á este no se ex¬ 
plicase mas bien respetándolo, que desviándose 

tan abiertamente de lo que en él se prescribe. 
A pesar de conocer estas verdades, que estaU 

al alcance de todo hombre, obediente á una au¬ 
toridad que con arreglo á la misma Constitucio11 
pude desconocer con facultades para decretar 

destierros, contesté en el mismo dia que en Ia 
mañana inmediata saldria para mi destino, sol1- 
citando al mismo tiempo se me formase el cor 

respondiente sumario, como resulta del ofiei° 
N? 2?, habiendo salido de esta ciudad para e 
punto de mi confinación la mañana del 16; PG" 
ro habiendo llegado á él y presentádome á 
autoridades, me manifestó el alcalde 1? consta 
tucional que tenia una órden superior secreta 

para que saliéramos de allí y fuera de la Pr°^ 
vincia de Cádiz todos los que habíamos sido deS^ 
tinados á ella; y habiendo exigido de aquel g0. 
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bernador militar la certificación que se copia 
con e N. 3? en testimonio de haberme presen¬ 

ta?*™ l’ m8 V* Pr^cisado á volver atras y á si- 
Utrert ^ Una hacienda de campo término de 

VoZ a\rrJ e el alcalde dio el pasa¬ porte que se copia con el N° a° Hqu: 1 J n 

8«I« i ell. en £ maénmíeleí to Sé í° ‘ 
Jrfo 1 Capitán genera, corno 

e, según resulta de la copia N? esneranda 
allí sus órdenes; este me contestó l» ? 
pueblo donde residir en el distrito ° 1 °Puslese 

señalase un arresto dónde" SegUlcla le Pedl se me 

no ser insultado hasta vimhV™^!^ Segllro de 

ciliado con procedimientos tanTuidosos’ T®' 
aparece de la copia N° <7° hoki' Ó ’ como 
tado '« 9«e «Stlei P l"b,'"d,,"K 

C£ S?3S ““/««reriment* 

9” «teeienlX 
me Vi precisado Jf lo mas necesario, 

sar á mi hacienda de v’T^ S6-m8 Permitiese pa- 
de la copia N»„.df Valparaiso’ como aparece 

decreto puesto fp ° qUe Se me °tor8ó Por «u 
con la med?! fi gen que dice’ ^cedido. 
Utico • foma deI actual Sefe superior p0? 

á ÍSE ? 61 8 de May° la resolución 
Pero no iSÍ que°e mf. ármase causa, 

nahténdola recxbtdo, dirigí al mismo la 



que se copia con el N? io-, insistiendo en el con¬ 
tenido de la referida, y como nada se decretase 
á ella, me vi en la precisión de acudir al Ca¬ 
pitán general en el 19 con la que aparece del 

N? 11, a que me contestó lo que resulta del x2* 
A pesar de su contenido no desistí de mi re¬ 

solución, para que con arreglo á las leyes se de¬ 
clarase mi delito ó mi inocencia, y volví á ins¬ 
tar sobre ello al gefe superior político por ma¬ 
no del Capitán general en 1? del corriente con 

la solicitud que se copia con el N? 13, á Ia 

que se me contestó en el 7 lo que aparece del 14*' 
Asi lie permanecido hasta ahora abstraído dei 

comercio publico, pero no tan desvalido ni tan 
olvidado, que en la misma soledad del cainp0 
no haya recibido mil testimonios de la benevov 

lencia de mis parientes, y de aquellos amíg°s 
que el hombre de bien sabe formarse en la í°1' 
tuna próspera, y que no se desdeñan de conso' 
larlo en la adversa. Impávido y sin abatimicn' 

to confiaba siempre en mi inocencia, y en ^ 
calma que acompaña al que está libre de cüj' 
pa, inquiría con la solicitud mas ansiosa cua 

era la que se me imputaba, pero nadie la de" 
terminaba, nadie sabia el origen de mi desgf^ 
cia, ni nadie conocía á mis enemigos; enana 

en la tarde del 13 se me ha devuelto la 1IlS^ 
tanda original que había remitido el 8 del an 
terior, y se ha señalado con el N? 10, á ctij 
continuación se halla estampado un decreto 
copio en seguida, para que comparándolo el Pü 



-blico con mi constante anhelo por que se me 
aga justicia, con las contestaciones que se me 

rionpc3 ° autes y d®sPues, y con las determina- 
sidenoia Ue haií reca*do s°bre el punto de mi re- 
bre S me alí°rra el traba¿° de reflexionar so- 
;-'"t0das y c®da una de las cláusulas que con- 
tiene._ Dice el referido decreto.-Sevilla 8 de 
5, unió de 1821.—Cuando varios interesados de 

«los que por la conmoción dia del 14 de Abril fue 

SffiíSS de esfa ^ad, acudieron á Se 

„to de residenciaTmpertíno Shdefgna?! Pue*- 
«en la provincia de Cá? nc'haberlos admitido 

«dirigid* en aouefd ín^a<^1Z ’ ?d°nde Pare.ce se 1“ 
„dó pudieran* vivir ’ n* S?kierno político acor- 

«conveniente sin emuí t’/VÍeSerl P°r 
«aqui debe inferirse iucnoksí" f de 
«vuelta á esta capital Ta ü 1 j “ ““pedido su 

«de este y demas interesadoT]^ J prudencia 

«que no debían presentarse en *11 ** aco?sej’ado 
«tos temores de que di.híp 611 6 3 P°r los Íus~ 
«del 14. Si tienen lPm era ren°varse la escena 

«la opinión pueda hah^08 mot^os de creer que 
«en su favor v d « rectlficado’ y PU«to 
«que *podrán\dv¡ P01¡ conaSmerUe les parece 
«no han f|P ,en la caPltal seguros de que 
alteré Se7lr de e3C.:ílldaJ“ Político, causar 
el eobie n 6n f- tranquilidad, ni ser insultados 

«el gobierne político no se opondrá á su Vue£ 

qn n^er° tamP°C0 se 10 mandara respecto á 3KTÍT“Í« I-t <=•«* ,«m,“ 
coi^anza de sus conciudadanos, 
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^ni que por consiguiente Iá opinioñ haya mejo¬ 
rado con respecto á sus personas. Asi que es- 
„te interesado y los demas que sé hallan en 
5,su caso pueden venir ó no á esta ciudad según 
„les aconseje su prudencia y discreción, en el 
^concepto de que si volvieren, el gobierno poli- 
?,tico les dispensará la protección que prescriben 

las leyes.” 
Repito que estoy disjante de hacer sobre este 

decreto las reflexiones á que da margen, porque 
se presentan tan obvias, que están al alcance de 
cualquiera; pero no puedo dejar de admir^ 
que en él no se determina mi constante solio1'1 
tud, que jamas ha sido volver á Sevilla sin bo- 
ñor, sino que se me forme causa, á lo que tiene 
sin disputa derecho un ciudadano á quien se b3 
vulnerado en el suyo, que ha sufrido en 
persona, y que ha padecido en sus intereses, 4? 
suerte que siendo el fin primario de toda socté- 
dad legítima afianzar la seguridad particular 
que consiste en el honor, en la vida y en 1°5 
bienes individuales, por un trastorno espanto^ 
de principios, en la época misma en que mas & 
habla de relaciones sociales, en la nación en que 
mas se decanta la libertad civil, y en el tieiup0 
en que mas se subliman los derechos impreS' 
criptibles del hombre, todos los suyos se ba# 
atropellado de un modo desconocido en la i*116 
ma Constitución. 

Lejos de mí sin embargo toda idea de venga# 

£a; repito que no conozco quienes sean mis ^ 
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migos, y si llegasen á mi noticia seria solo para 
anhelar la ocasión de que conociesen mejor la 
generosi ad de mis sentimientos, porque el hom» 

une I!,6 °S modelf Por *as reglas de la moral, 

Y crup ohJepara de 10 qUe Prescriben las leyes 
y que observa con exactitud lo que exige la so- 
ciedad, debe mirar con desprecio los ataques de 

heCtb pa'¥íar’ y sihe LdSíla pübl^aCqu¡ 

8ssS3afci?ísR-Hr 
ciudadaf0 °tra qUe,la- que c°nviene T un buen 

confirma cJdhTÍamor"que Hen^á sÍpat 7 
^ ™edio de tantos otros que suelen 2,“ 

ximas, simel f3tímuÍo\]?e°aImente en sus má‘ 
las naciones mis ¡n n Url mteres 5 aun entre 

bueno mlnt^no f 86 k tiene sieinPre Por 
T esta posesión ' u 6 ™nvence q«e es malo; 
enormp ? * • ha debldo negárseme sin una 

sin cesar Tía**013! A Pesar de e3t0 lle clamado 
causa í 1 autoridades por que se me forme 

el delito me 6 arreSt°’ y se me hafia conocer 

do bseiisibles * me SUp°ne’ Per° t0das han Z 

juí leía, a cuyo fin he contestado con los oficios 
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señalados con ríos niíms. 15 y 16, y llegaré si fuere 
necesario, para ello hasta al mismo santuario de las 
leyes. Entretanto no me queda otro arbitrio que 
publicar mis amargas quejaspara mi consuelo; y 
si hubiere algún individuo sevillano ó forastero, en 
el pueblo ó fuera de él, militar ó paisano, que 
para desconfiar de mi opinión tenga la menoí 
prueba, yo mismo le exhorto á que la deduzca 
en juicio, seguro de que me hallará imperturba¬ 

ble para contestar á sus cargos si me los hace con 
arreglo á la Constitución y á las leyes; porque sí 
estas nacieron de la necesidad de reparar loJ 
desórdenes del despotismo físico de cada hoiu* 
bre, si este fue el fin principal de la sociedad 
y si este fin primario se ha conservado siempre á 
la cabeza de cuantos códigos se han compuesto 
para conseguir aquel fin, justo es que se sujeten 
á ellas los que claman por su observancia. 

Hacienda de Valparaíso 18 de Junio de 1821* 

Joaquín Clarebout 
y Alvizu. 
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N? i? 
Gobierno político de Sevilla.zzLa conservación! 

i la tranquilidad pública y la seguridad misma 
de la persona de V. S. exige que en el preciso 
termin° de 24 horas salga de esta capital y se,, 
ras ade á la ciudad del Puerto de Santa María, 

a cuyo efecto le acompaño el adjunto pasaporte, 
ios guarde á Y. S. muchos años. Sevilla 15 de 

ri de 1821.— Joaquin Virues.zzNoTA.=Es- 

aviíir* a s^° acordada por el Excmo., 
ErVnl madrugada de este dia.= 

Umcado—5r. D. Joaquín de Glarebout. 
N? 2? 

Y F nn * 1 ^0ra SI> no Puecta menos de pedir á 

nünZlt ^ Sei,er->'udica mi honor Py opi- 
qüesemefn S°StTdo en los may°res 
toda eso,-,, fo‘'me el co'-i'e3pond;ente sumario con 
r ®r!PUl0Sldad> «i» Tte nada se me dispen¬ 

en la presento COUV“cldo de la razón y justicia 
dftn ^ *Se ite Pr.0videncia> mandándome aban- 

mi casa, é intereses con tanto perjuicio de 

“ t *■?““ ¡W>t 
Diosguardeyá VJF ClaTe V‘ E‘= 
Abrili82I-FE- mUCc°Lrn0S- SeviUa 15 de 

■hacino. Sr._Joaquin Clarebout 
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y AIvizu.zzExcmo. Sr. Capitán general de An¬ 
dalucía. 

N? 3? 

D. Miguel Tacón, Gran cruz de la Real or¬ 
den Americana de Isabel la Católica, Caballero 
de las Militares de Santiago y S. Hermenegildo? 
benemérito de la Patria, condecorado con varias 

medallas y escudos de distinción ]3or acciones de 
guerra, Mariscal de campo de los egércitos na¬ 
cionales, y Gobernador militar de esta ciudad; 
certifico que el Brigadier de los egércitos nacio¬ 
nales D. Joaquín de Clarebout se presentó eo 
este gobierno el dia de ayer con pasaporte del 
Sr, Capitán general interino de Andalucía, cuy0 
documento expresaba que el objeto de su veni- 
da era á esperar órdenes. Y á solicitud del re" 
ferido Brigadier doy la presente. Puerto de San¬ 
ta María 18 de Abril de 182i.=Miguel Tacón* 

N? 4? 
Puerto de Santa María 18 de Abril de 182 

Presentóse en esta ciudad el Brigadier D. Joa" 
quin Clarebout, el que con arreglo á disposici0" 
nes superiores sale de ella á fijar su residen#^ 
interina en la villa de Utrera. = El Alcalde 

constitucional.zzEnrique Oncale. 

N? , de 
Excmo. Sr.rrEn cumplimiento de la órden 

V. E. y acuerdo del Excmo. ayuntamiento, & 
presenté al gobernador de la ciudad del Pue] 
de Santa María, del que exigí una certificad0 

de haberlo verificado; pero habiéndome hecJ 
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saber el Alcalde i? constitucional tenia una su¬ 
perior orden secreta para que saliésemos de allí 
y fuera de la provincia de Cádiz los que está¬ 
bamos por orden de V. E., este me puso el pa- 

?aPor^ Pa^a Utrera, y habiendo llegado á sus 
inmediaciones me he situado en una casa de cam- 
& *mada el Cusco, para evitar mas desaires é 

tn10S,^(;(índe esPero las ordenes de Y. E. Dios 
moC 6 f ®‘ mu°hos años. Hacienda del Cus- 

^^“4V-í'fEirrSrJoa<ia¡n 
ral de Andalucía? ^ Sr' Capltan gene' 

r0í vafeStó^ d A^de:T*£S£ 
k acombe rSdÍeePn el T!-"16 ?! pUebI° dond¿ 
general de mf índo con tT de Ia Ca?itanía 
mas ó menos dista •5 ?on ^ue est^ a poco 

el referido Puerto^dV^1 d? ^ caPital i116 
las consecuencias1 de I, 6 P°dra 7* S’ esPerar 
dirigida al ^.representación que tiene 

años. Sevill? ! ,110; !bos Suarde á v- s- muchos 
rúes.—Sr n .2I,de Abril de i82i.=Joaquin Yi- 

• -Brigadier D. Joaquin Clarebout. 
E N? 7? 

E. recibido la contestación de V. 

su atención rf * ’ ^ no Pueí^° menos de llamar 
P para que considere que en mi sitúa- 
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cion no ■'me es posible determinar pueblo 'para 
residir seguro de no ser insultado y expulsado 

como lo; he sido en el Puerto de Santa María 
la injusta nota con que me ha manchado m1 
misma patria; asi estoy en el caso de pedir b 

protección de la autoridad que existe en V* 
no para que me conceda gracia que nunca pe' 
diré, sino para que hecho cargo del modo coo 

Tque he sido atropellado, y lo han sido en mí 
leyes con que la Constitución de la Monarquia 
protege la seguridad del ciudadano ínterin v° 
se declare culpable, se sirva destinarme alguíl 
arresto en el sitio 6 puesto que tenga por conVe< 
niente, donde seguro á lo menos de mi pern^- 

nencia, pueda dedicarme exclusivamente á 
vindicación de mi honor, que estimo mas qoe 
mi vida, por lo que tengo pedido á V. E. se ^ 
forme el correspondiente sumario. Dios guarde 
V. E. muchos años. Hacienda del Cusco 22 ^ 
Abril de i82i.=Excmo. Sr.zzJoaquin Clarel>°u 
y Alvizu.z^Excmo. Sr. Capitán general de ^ 
dalucía. 

N? 8? Ao 
Capitanía general de Andalucía. -= Entera 

del oficio de Y. S. fecha de ayer, en el que en ^ 
otras cosas me pide le destine algún arresto en ¿ 

sitio que tenga por conveniente, donde se8ur°p 
lo menos de su permanencia pueda dedicarse 
elusivamente á la vindicación de su honor en 
causa que me tiene pedido se le forme ? 
decir á V. S. que el oficio en que me hizo 



1-jr 

indicación, lo he pasado por conducto del gefe 
político al ayuntamiento, cuya contestación de¬ 

era ser *a hase de todo procedimiento sobre el 
particular. Y entretanto, y hasta nueva preven- 

dad Tn ^odrd permanecer en esa hacien- 
dara'Cnrt vSC0’ donde seSun atiendo le acomo- 
eun miPi inU i^«'°Elas ^ien ^ue transferirse á nin- 
Sevüla f, D/°s.SUarde á V. S. muchos afíos. 
Sr Brieadip6 rw*1 de lga i.=.Joaquin Virues.= 

Bugadler D. Joaquín Glarebout. 

íoaquifciaSuív de Sevilla. =D. 
egércitos nacionales ^vT’ Bngadler ,de íos 
saber por el Sr ’ i expone se le hizo 

tico £ d¿ esm nrívnte-8eneral ? gefe po«- 
Puerto de Santa Marfa norTi^® trasladase al 
medida el Excmo avimtf ,haber acordado esta 
de Sevilla. El qM ,C°n¿titucíonal 
siempre á las autor id a rf 5 °kedeciendo como 

p»«». St’E'i ■" m'reh* 
en él, bui)0 ¿ habiéndosele admitido 

térm¿o de jf vnr/ 1t hacienda del Gusco’ 
P^e á dichoW de Gtrera’ de lo <Iue «lid 
orden para l Comandante general y recibid 
posterior^ P. a,necer en e]la i ha sabido que 
didos en la r|l e SC. la acordado que los compren- 
tener sn 1 d^Pos.lclon del ayuntamiento puedan 
dad v reside.ncia donde elijan fuera de esa ciu- 

-a’hyaSXrd° 31 6Xp™e traslada rá 
íaisn ni d? su propiedad llamada Valna- 

’ t^riamo de Mairena del Aljarafe - Supli- 

3 



,^8 
ca á V. S. se sirva permitirle su traslación en 
los términos acordados, lo que no duda de su 
rectitud. El Cusco 30 de Abril de 1821.=Joa- 
quin Clarebout.—Sevilla 1? de Mayo de 1821^ 
Concedido.—Escobedo. 

N? 10. .1 
Sr. gefe superior político de esta provincia 

de Sevilla.—D. Joaquin Clarebout, Brigadier de 
los egércitos nacionales, á Y. S. expone que en 
el dia 16 del mes pasado , cuándo salid para ej 

Puerto de Santa María en cumplimiento de la 
orden que recibid, dejó pedido se le formase el 
correspondiente sumario para vindicación de su 
honor ofendido, solicitando que natía se le dis¬ 
pensase en la prueba á satisfacción de los que 
duden de su conducta y modo de pensar y de¬ 
mas que se necesitase para poner en claro su 
proceder; y no habiendo tenido hasta esta fecha 
resultado, vuelve á pedir á V. S. apoyado en las 
justas leyes que rigen, se le forme el dicho sum^ 

rio sin que nada se omita, pues no hay una ra~ 

zon para que habiendo sido atropellado tan flb 
bíicamente y tan contra la Constitución de Ia 

monarquía, se le detenga con una nota tan ur 
debida y d primera vista tan criminal, al frente de 

su misma patria, en donde han sido tan notori°s 
sus servicios como los sacrificios que ha sufrid0? 
prescindiendo de su vida por sostener su hpn°r? 
reputación y buen nombre. Es justicia que pide y 

siempre pedirá á la que Vi S. administra. Hacien*' 

da de Valparaíso.8 de Mayo de 18» l¿sJoagQP 
Clarebout y Alvizu. 



_ . K? IX. '■ 
xcmo. Sr. Capitán general de Andalucía.—!! 

S:;^AIaT0Ut y Alvizu’ Brigadier délos 
debe hace n 10naes'J ;í v- E- con la atención que 
aebe hace presente, que con fecha i 7 del pasá- 
do fue sorprendido con un oficio fiel e r 
tan general en virtud de un acuerdo fief Gapl‘ 
miento, para crup en el , del ayunta- 

cha* Ih Pue to de ^ 24 h°ras “ar¬ 
que á V. E. representa I, e la’ 'yn0rando * 
deciendo la Orclen m f“sa’ Por lo que obe- 
jando en manos del’Si r^. Prontamente de- 

**»* 

Cñ s -*» *»* i«?“- 
8 repitió la misma inJa £mion’ con fecha del 

do consecuencia, del mismo n0 hah,er llal)i' 
cha tampoco ha tenidn * m.0lio ^ue a esta fe' 
1-e=S„pl¡c,1™? »'«utad.,pop|o 
«atará n,, I,,,,,,!, i '1 e Cargo de cdmo 

Vida, haga que DOrínfi P?fiere SU honor á su 
le forme el corresnonfii °tl0S medlos Posibles se 
dolé un fiscal de fc íto! SUmari0’ nombran- 
citaciones núbl e , ? • <lue Precediendo las 
que se hafa Con^ admlta (,U;lI'í aiervn delación 

es Justicia1SqueTnfinfiUnr0Ceder y 0pini0n’ pues 
V E •' ^dudablemente espera de la miP 

MayolT8SCÍendsa deTVaVa-xVde6 
y Alvizu. ExC,no- Br.=Joaqum Clarebout 

lP . N"0 12 

Capitanía general de Andalucía- 
El Mariscal 



*o I 
de campo D. Joaquín Virues, mi antecesor en el 
mando de esta' provincia, dió cuenta á S. M. ele 
la ocurrencia del 14 del próximo pasado, á que 
se refiere V. S. en su exposición de 19 del actual, 
con remisión de una lista de las personas que 
fueron expulsadas de esta plaza, y se previno al» 
referido mi antecesor en Real orden de 24 del 
mes último que S. M. había oido con sentimien¬ 
to este desagradable suceso, y antes de decidir 
sobre él, determinado oir el parecer del consejo 
de Estado; que es cuanto puedo decirá V. S.re¬ 

firiéndome á los únicos antecedentes que hay en la 
secretaría de esta capitanía general para su gobier¬ 

no, y en contestación á su citado papel. Dios guar¬ 
de á V. S. muchos anos. Sevilla 23 de Mayo do 
1821.—Manuel de Velasco.zzSr. Brigadier D.Joa- 

quin de Clarebout. 1 
N? 13. 

Sr. gefe superior político.—D. Joaquín de C.la- 
rebout y Alvizu, Brigadier de los egércitos na¬ 
cionales, á V. S. hace presente con la atenciou 

que debe, que en el anterior sistema padeció i°6- 
dias de prisión é incomunicación ^ y un mes de ar¬ 

resto en su casa injustamente, y por el déspota 
mo. como quedó probado completamente, ahora 
desde el di a 15 del mes de Abril se halla dester¬ 

rado sin preceder sumario ni causa ni razón para 
ello, por lo que tiene hechas varias solicitudes paia 
que se le forme el correspondiente sumario á sa¬ 
tisfacción de los que duden de su conducta y.op1' 
uion. A V. S. consta lo que es el honor en el ciuda 



daño hombre de bien y buen militar, por lo que 
suplica a V. S. de nuevo insistiendo en que se le 
tome la causa que tiene pedida desde la fecha 

do <;!!ei- e-Ci Jlt’ e* °®ci° Para saIir de Sevilla, sien- 

tra Jí!fCla.1qUf fpera de la (í,le V- S. adminis- 
Jüaauifn 316 ValParaiso I?deJuniode 1821.= 

m Uarebout y Alvizu. 

ta repres!:r,?!'=Pas0 á manos de V- E- la adjun- 

co solicitando1?” Pael Sr‘ gefe ?uPe™r políti- 
vez que lo n¡ )Se nie forme sumaria, siendo la 4? 

que fuf confié el ^ deI de Abril 
1° que espero de°la “?rt0 de Santa María, por 
«4> de70 de a rectitud de V. E. que hecho 

como mi ¡refe inmJi; * ‘ -en un mi|átar, y 
apoyarla en cuanto Jl°r.Se-v!ilrVa darle curso y 

nion no quede vacilante ir® Para que mi °PÍ- 
muchos aflos. Hacienda efe «Uarde d V. E. 

de l82i.=Excmo. Sr.¿foaauín r?150!I? deJl,nio 
zu.=Excmo. Sr. Ca„ib ? GJareb"ut y Alvi-- 

c PN? tf”eral de Andalücía. 

deísta dudíílo S «amiento 
fin de q^ se sirv q“® slgue.=IncIuyo á V. E. á 

instancia que con fpoí!P0”erJ1,0 converliente, Ia 
remitido P| n • n1fec^la *• del corriente ms ha 

licitando se fefo?”* ,D' Joaquin Clarebout, so¬ 

ha fiabido mérito ni CorresPondiente causa, si 

Política. Y lo trasEdo7vPS d® SU Conducta 
nocimiento, á fin?,! V' S' P,al'a SU debido co- 
el mismo Excmo q”e ,PUC- a entenderse con 

XCmo- ayuntamiento constitucio- 



nal sobre este asunto. Dios guárde a V. S. iúuJ 
ehos años. Sevilla 7 ele Junio de i82i.r=Ramon 

Luis Escobedo.mSr. D. Joaquín Clarebout. 

n? 15. ■ -i 

He recibido inserta en una representación nW 
una providencia de V. S. fecha 8 del corriente, 

la que de ningún modo debe entenderse conmi' 
go, respecto á que cuando oficié al antecesor de 
V. S. por no haber sido admitido en el Puerto de> 
Santa María, se me contestó por el mismo pr°' 
pusiese pueblo adonde ir á las mismas leguas de 
distancia de Sevilla que el referido Puerto poc°, 
mas ó menos, cuyo oficio tengo en mi poder coi* 

fecha de 21 de Abril; después se me mandó poi* 
el mismo detenerme en la hacienda del Gaseo 
hasta nueva orden suya, y luego en solicitud qlie 
hice á V. S. para venir á esta en que me hall0’ 
me puso V. S. solamente, concedido. Nunca l*e 
solicitado ir á Sevilla, ni hubiera ido respec*0 

á estos antecedentes, cuyos documentos existe*1 
en mi poder. Mis repetidas representaciones hal1 

sido pidiendo se me forme un sumario, sin oW° 
objeto que el poner mi honor en claro, que Vo 
se dude de mi conducta y opinión, y que cons¬ 
te al pueblo si soy acreedor á vivir en la ci°" 
dad que he nacido y en la que siempre he estad ^ 
bien admitido de mis conciudadanos, estando s° 
guro de no haber dado un motivo para qne 
ningún modo se crea puedo yo alterar su tran 

quilidad. Siendo preciso á mi honor que coi®0 
sido pública mi confinación, sea público no a 



bcr. yo dado causa para ella, insisto y pido á V 
S. se me forme el sumario que tengo pretendido" 
seguro deque no alteraré la quietud de Sevilla’ 

puesmeeLqUe la.Py«le alterar mi Presenda 
mo nd hnnmUy,'nu-ferente mi residencia co¬ 
mo mi honor este bien puesto, qUe es lo míe 

aun se duda según la providencia de V S 1); 
guarde i V S mucho! anos. Hacienda de vT 
paraíso 14 de Junio de 1821.Joaquín Clare- 
bout y Alvizu.^Sr. gefe superior político. 

N? 16. 

Excmo. Sr.=He recibido del Sr. gefe superior 
politico-sin solicitarla, la siguiente providencia — 
Sevilla 8 de Junio de 182i.==Guando varios im7 
resados dedos que por la conmoción del dia ia 
de Abril fue forzoso saliesen de esta ciudad amo 
d.ieion a este gobierno político pidiendo se L i 
signase puesto de residencia respecto no h! 
admitido en la provinoia de r u “« haberlos 

rece se les dirigfd en anueí d£ f Pa" 
lítico acordó nndtl ■■ <üa* el ««hiernopo- 

viesenTor c P"nt? ^ “ d°nde mejoría,, 
guno, y de anuí d K n.excePtuar pueblo al-- 

ledido su a ?6 !(nfmrSe TV10 les ha im¬ 
prudencia de este v 1 eSla ?aPltah La cordura y 
sejado „Íedeoestey demas interesados les ha acón- 

justos temores de ri Pre®?ntai'se en elia por los 
na del u c; t- 1 q pudlera renovarse la esce- 

la opinión nnéTe? Yu °tr°S m°tÍV0S decreer que 

su favor,Vsr¿ í er3e reCtÍ,ficad° y P^to en 

drán viv/enlfcanitnaigUien fparece po- 
3 caPltal se£Wos de que no han de 



24 
servir de escándalo político, causar alteración efl 
la tranquilidad, ni ser insultados; el gobierno po¬ 
lítico no se opondrá á su vuelta á ella, pero tam¬ 
poco se lo mandará, respecto á que no le consta 
ni puede constarle que merezcan ya la confianza 
de sus conciudadanos, ni que por consiguiente la 

opinión haya mejorado con respecto á sus per so* 
-ñas. Asi que este interesado y los demas que se 
hallen en su caso pueden venir ó no á esta ciudad 
según les aconseje su prudencia y discreción, eíJ 

el concepto de que si volvieren, el gobierno polm' 
co les dispensará la protección que prescriben laS 

leyes.izY como nunca he pretendido ir á SevíU3’ 
y todas mis solicitudes se han dirigido á que se ^ 
forme sumario, he de merecer á Y. E. como ^ 
principal gefe inmediato, que pasando el adjutf0 

oficio al Sr. gefe político, inste para que se verifi^ 
mi soliticitud, tomando todos los conocimiefl*? 
que juzgue oportunos, pues de otro modo nop^6 
sosegar un hombre de bien que siempre ha 
plido las obligaciones de un buen ciudadano í 

de un buen militar, por lo que mi honor oW 
dido exige sea publica mi vindicación, asi co*1^ 

lo ha sido mi destierro. Dios guarde á V. E- ^ 
chos años. Hacienda de Valparaíso 14 de 
de 182i.zrExcmo. Sr.=Joaquin Clarebout 
vizu.:zExcmo. Sr. Capitán general de AndaluCl 

SEVILLA 
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